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CAPITULO IV
Pensión de viudedad

Art. 23. Causará derecho a la 
prestación de viudedad el socio be
neficiario que reuniese a su falleci
miento las siguientes condiciones:

a) Haber contraído matrimonio 
antes de los sesenta años.

b) Ser socio activo o pensionis 
ta de la Institución.

c) Tener una antigüedad míni
ma de cinco años en la prestación 
de sus servicios por cuenta ajena.

d) Tener cubierto el oeríodo 
mínimo de cotización que se esta
blece en el articulé) 60 de estos Es
tatutos.

No causará derecho a esta presta
ción el asociado que fallezca como 
consecuencia dé accidente de traba
jo o enfermedad profesional indem
nizaba, siempre que a la viuda del 
fallecido se le acredite pensión por 
estas causas.

Art. 24. Tendrá derecho al per
cibo de esta prestación la viuda del 
socio beneficiario fallecido que reu
niese las siguientes condiciones:

a) Haber contraído matrimonio 
°n el ocio causante con dos años 
e antelación, por lo menos, á la 

a del fallecimiento. No se exi

girá este requisito cuando quedaren 
hijos del matrimonio.

b) Haber hecho vida conyugal 
con el causante hasta su muerte, o 
que, en caso de separación, de hecho 
o de derecho, careciese de culpabi
lidad.

c) No haber abandonado a sus 
hijos y observar una conducta ho 
nesta y moral.

Art. 25. La cuantía de la pen
sión de viudedad será del 50 por 
100 del salario regulador, cuando 
el causante fuese socio activo, o del 
salario que sirvió de base para de- 
terminar la pensión que percibiese, 
en caso de que el causante fuera 
pensionista de la Entidad.

j Art. 26. Si la viuda tuviera de
recho o estuviera percibiendo cual 
quier otra pensión de ésta u otra 
Institución de Previsión Laboral, 
sólo percibirá la dp viudedad , en 
cuantía que, sumada ala-anterior, 
no rebase el 100 por 100 del sala
rio regulador de! causante Si la 
viuda dejase de percibir aquella 
pensión por cesar su derecho, per
cibirá la de viudedad en su cuantía 
total.

Art. 27. La viuda dejará de per
cibir la pensión por las causas si
guientes:

a) Contraer nuevas nupcias o 
adquirir estado religioso.

b) Abandono comprobado de 
los hijos menores sometidos a su pa
tria potestad.

c) Observar conducta deshones
ta o inmoral.

Art. 28. Guarido el socio falle
cido fuera mujer, el viudo tendrá 
derecho a los beneficios que se esta
blecen en este capítulo, siempre que 
se hallare incapacitado absoluto y 
permanentemente para toda clase 
de trabajo y no perciba pensión de
rivada de la legislación de acciden
tes del trabajo y enfermedad profe
sional o del Mutualismo laboral 
obligatorio, y el socio fallecido re
uniese las condiciones generales 
previstas para esta prestación. El 
viudo beneficiario dejará de perci
bir este beneficio si desapareciesen 
las causas de su incapacidad.

capituló v
Pensión de orfandad

Art. 29. Causará derecho a esta 
pensión el socio beneficiario, varón 
o hembra, que reuniese a su falle
cimiento las siguientes condiciones:

a) Ser socio activo o pensionista 
de la Mutualidad.

bj Tener una antigüedad míni.- 
ma de cinco años en la prestación 
de sus servicios por cuenta ajena.

c) Tener cubierto el periodo 
mínimo de cotización que se estable
ce en el artículo 60 de estos Esta
tutos.

Art. 30. Tendrán derecho al 
percibo de esta prestación:

a) Los hijos legítimos incluso 
los postumos, legitimados, naturales 
reconocidos y adoptivos del asocia
do fallecido. Estos últimos sólo ten
drán derecho cuando hubiesen sido 
adoptados con una antelación de 
tres años, como mínimo, contados
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desde el fallecimiento del causante.
b) Los hijos legítimos, legitima

dos, naturales reconocidos y adop 
tivos que la viuda del asociado fa
llecido hubiese llevado al matrimo
nio, siempre que viviesen a expen
sas de aquél y nó disfruten pensión 
de otra Institución de Previsión La
boral.

Los beneficiarios comprendidos 
en los apartados anteriores deberán 
reunir, al tiempo del fallecimiento 
del causante, los requisitos de ser 
menores de veintiún años o incapa
citados de manera absoluta para el 
trabajo, que no perciban ninguna 
otra pensión por este concepto.

Tanto estos menores como los 
comprendidos en el apartado a) del 
artículo siguiente percibirán la pen
sión durante un plazo mínimo de 
un año, salvo caso de fallecimiento.

Art. 31. La cuantía de la pen 
sión de orfandad, cuando al miswo 
tiempo haya sido concedida pensffin 
de viudedad, será igual al 10 #°r 
100 del salario regulador.

En caso de fallecimiento de la 
viuda o viudo que percibiese pen
sión de viudedad, se revisará la 
cuantía de la orfandad la que se re
gulará por las siguientes normas:

a) Por uno de los beneficiarios 
se acreditará una pensión igual a la 
que por viudedad percibiese el viu 
do o viuda fallecidos.

b) Por cada uno de los restan
tes beneficiarios se acreditará un 10 
por 100 del importe del salario re
gulador.

c) Por cada beneficiario a quien 
. se extinga el derecho se reducirá la

orfandad en un. 10 por 100 del sa
lario regulador.

d) El último beneficiario con 
derecho a pensión será el que con
serve la de viudedad.

Art. 32. Cuapdo al fallecimien
to del causante se' produzca la or 
fandad absoluta, la pensión que co 
rresponda a los huérfanos se regirá 
por lo establecido en el párrafo se
gundo del artículo anterior.

Por el contrario, si al fallecer el 
causante no tuviere derecho a la 

pensión de viudedad el padre o 
madre superviviente, los huérfanos 
percibirán su pensión en la cuantía 
establecida en el párrafo primero, 
del artículo anterior.

Art. 33. En caso de orfandad 
absoluta, la pensión se otorgará sin 
exigir períodos de antigüedad ni 
cotización en el socio causante fa
llecido, requiriéndose tan sólo que 
tuviera la condición de socio activo 
o pensionista déla Mutualidad al 
tiempo de su fallecimiento,

Art. 34. Las pensiones de or 
fandad se extinguirán por cumpli
miento deja edad máxima estable 
cida o por cesar la incapacidad, por 
fallecimiento dél beneficiario o por 
a iquirir estado matrimonial o reli 
giosc.

Art. 35.. Las pensiones de or- 
fandid las percibirán los mismos 
beneficiarios cuando se trate de ma 
yores de edad no incapacitados en 
el, orden civil.

En otro caso, las percibirán el 
padre, madre, parientes o personas 
que acrediten los siguientes, extre
mos:

a) Que el beneficiario viva en 
su compañía y a sus expensas al 
tiempo de so’icitar la pensión.

b) Que en lo sucesivo se cont-i 
nuarán encargando del manteni
miento, educación y formación pro 
fesional de los huérfanos, lo que 
comprobará periódicamente la Mu
tualidad en la forma que consideré 
oportuna. .

Art. 36. Si lós huérfanos estu
vieren totalmente abandonados, o 
las personas que los tengan a su 
cargo no merecieren la confianza 
suficiente de la Mutualidad, la Co- 

, misión Provincial Permanente que 
corresponda se constituirá en patro
nato tutelar de los mismos sin per
juicio de lo que disponga la legisla
ción vigente, y propondrá a la Jun
ta Rectora las medidas que deban 
adoptarse para la mejor protección 
dedos huérfanos, hasta que cum
plan los veintiún anos o cesare la 

> incapacidad, y que podrá consistir 
1 en la concesión dé becas, ingreso en 

Colegios o Instituciones de Benefi
cencia, Escuelas de Aprendices u 
otras medidas análogas.

Esta propuesta deberá compren
der, después de la exposición de 
motivos, un cálculo de los. gastos 
que la protección de dichos huérfa
nos pueda ocasionar a la Institu
ción.

capitulo vt
Prestación en favor, de familiares
Art. 37. Causarán derecho a 

esta prestación quienes fallezcan te- 
niendo la consideración de mutua- 
listas y reúnan los siguientes requi
sitos:

a) Tener una antigüedad laboral 
mínima de cinco anos.

b) Tener cubierto el período 
mínimo de cotización que se esta
blece en el artículo 60 de estos Es
tatutos.

Por su simple condición de pen
sionistas, causarán esta prestación a 
'su fallecimiento los que lo fueren 
de jubilación, invalidez o larga en-

■ fermedad.
No obstante lo dispuesto en los 

párrafos anteriores, no causaran de
recho a esta prestación en ningún 
caso los que fallezcan con ocasión 
o como consecuencia de accidente 
de trabajo o enfermedad profesional.

Art 38. Tendrán derecho a esta 
prestación los familiares consanguí
neos del causante que se especifican 
en los apartados siguientes y reunan 
las con.-iciones en los mismos se
ñaladas.
' l.° Nietos y hermanos:

a) Menores de veintiún años de 
edad. Esta condición no se exig'r?- 
cuando sufran una incapacidad en 
los términos expresados en el articu 
lo 18 de estos Estatutos.

b) Huérfanos de padre.
c) Que convivieran con el cau 

sante y a sus expensas con dos ano 
de antelación a la fecha del fallec 
miento de aquél o desde la muer 
del padre si ésta hubiese ocurrí 
en fecha más reciente.

d) Que no tengan dereoho ‘ 
pensión de una Institución de
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Visión Laboral ni a indemnización 
del Segur - de Accidentes de Traba
jo o de Enfermedades Profesionales.

e) Que a juicio del Organo de 
gobierno competente carezcan de 
medios ue subsistencia y no queden 
familiares con obligación y posibili
dades de prestarles alimentos, según 
la legislación civil.

2.°  Madre y abuelas:
a) Viudas, solteras o casadas cu 

yo marido reuna las condiciones se 
Saladas en el apartado siguiente.

b) Que convivieran con el cau
sante y a sus expen.as con dos anos 
de antelación a la fecha del fallecí 
miento.

c) Observar una conducta ho 
nesta y moral.

d) Que no tengan derecho a 
pensión de una Institución de Pre
visión Laboral ni a indemnización 
del Seguro de Accidentes de Tra
bajo o de Enfermedades profesio
nales.

e) Que a juicio del Organo de 
gobierno competente carezcan de 
medios de subsistencia y no quetjen 
familiares con obligación y posibili
dades de prestarles alimentos, según 
la legislación civil.

3.°  Padre y abuelos:
a) Mayores de sesenta años de 

edad o que sufran una incapacidad 
en los términos expresados en el 
artículo 18 del presente. Estatuto.

b) Las condiciones b), c), d) y
e) del apartado anterior.

4° Hijas y hermanas mayores 
de veintiún años de edad:

a) Solteras o viudas.
b) Las condiciones b), c), d) y 

e) del apartado segundo.
Artículo 39. Los derechos que 

corresponderán a cada uno de los 
grupos de familiares a que se refie 
re el articulo anterior son los si
guientes:

1. ° Nietos y hermanos: Tendrán 
los mismos derechos señalados para 
los hijos en la prestación de orfan 
dad.

2. ° Ascendientes de los aparta
dos segundo y tercero del artículo 
■anterior. Cada uno de ellos tendrán 

derecho a una prestación igual a la 
señalada para orfandad. Si al falle 
cimiento del causante no quedaren 
viuda, hijos, nietos o hermanos con 
derecho a percibir la prestación de 
viudedad la percibirán los aseen 
dientes, además de la orfandad, por 
partes iguales; si se tratase de pen
siones, al extinguirse el derecho de 
cada beneficiario no acrecerá a los 
demás su parte en la viudedad. Si 
hubiere familiares que perciban pen
sión de viudedad, los ascendientes 
no la percibirán ni aun cuando se 
extingan los derechos de aquéllos

3.° Hijas y hermanas mtyores 
de veintiún años: Percibirán un sub
sidio consistente en doce mensuali 
dades de la pensión de ortandad.

Art. 40. Las pensiones en favor 
de familiares quedarán extinguidas 
por las siguientes causas:

1. a Las de los nietos y herma
nos comprendidos en el apartado 
primero del artículo 38, las señala 
das para la pensión de orfandad en 
el artículo 34. ?

2. a Las de los ascendientes com 
prendidos en los apartados segundo 
y tercero del artículo 38:

a) Por fallecimiento del benefi
ciario.

b) Por contraer nuevas nupcias 
o adquirir estado religioso.

c) Por observar una conducta 
deshonesta o inmoral.

d) Por cesar la incapac'dad an 
tes de cumplir el pensionista los se
senta años de edad, en caso de que 
la pensión se hubiera concedido pot 
la incapacidad del em fie ario.

CAPITULO vil
Larga enfermedad

Art. 41. Se concederá un auxi
lio económico por larga enfermedad 
a los socios beneficiarios que tem
poralmente estuvieren imposibilita
dos para el trabajo por causa de en 
fermedad y siempre que reunan los 
siguientes requisitos:

a) Que la enfermedad que los 
imposibilite totalmente para el tra
bajo no tenga carácter indemnizare ’ 
y sea diagnosticado por los faculta- , 
tivos especialistas que designe la

Mutualidad, cuando ésta lo conside
re conveniente.

b) Que cumplan rigurosamente 
las prescripciones facultativas de los 
médicos que los asisten; en "caso de 
contravenir el plan o régimen de 
vida establecido por éstos perderán 
automáticamente el derecho a este 
auxilio. 1

c) Que el asociado tuviere una 
antigüedad mínima de cinco años 
en la prestación de sus servicios por 
cuenta ajen >. No se exigirá este" re
quisito a los funcionarios menores 
de diecinueve años, siempre que la 
enfermedad hubiese sido contraída 
con posterioridad a su ingreso como 
asociado,

d) Que tenga cubierto el perío
do mínimo de cotización que pre
ceptúa el artículo 60 de estos Es
tatutos.

Se exceptúan los menores de die
cinueve años a que se refiere el 
apartado anterior a quienes sólo se 
exigirá un período mínimo de seis 
meses de cotización.

Art. 42. La cuantía y duración 
del auxilio por larga enfermedad 
serán los siguientes:

a) En eí primer año de enferme
dad la Mutualidad no concederá 
ningún beneficio.

b) Durante el segundo y tercer 
año el auxilio consistirá en una pen
sión mensual equivalente al 75 por 
100 del salario regulador.

Art. 43. Agotado el plazo, de 
duración de este auxilio, a que se 
refiere el artículo.anterior, el bene 
ficiario que continuara enfermo será 
sometido a reconocimiento médico 
y la Junta Rectoia,,con informe del 
Organo provincial respectivo, po
drá acordar, que se prolongue la 
percepción de la pensión, siempre 
que ello füera posible, de acuerdo 
con 16 que se dispone a continua
ción. '

Los gastos totales que en cada 
ejercicio económico ocasionen e tas 
concesiones graciables no podrán 
ser superiores al 1 por 100 de la 
cotización del año anterior.
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CAPITULO VIII

Auxilio por defunción
Art. 44. Al ocurrir el falleci

miento de un asociado en activo o 
pensionista por Jubilación, Invali
dez o Larga Enfermedad se conce
derá un auxilio para gastos de entie
rro y sufragios por un importe de 
3.000 pesetas.

Art. 45. Para ciusar derecho a 
este socorro, el fallecido no necesi
tará reunir ninguna otra condición 
distinta a las prevenidas en el ar
tículo anterior.

Art. 46. La cantidad señalada 
anteriormente se entregará inmedia
tamente después de-ocurrir el falle
cimiento a los familiares Inás próxi
mos, parientes, o personas que con
vivieran con el socio fallecido. Si no 
existiera ninguna de las personas 
señaladas anteriormente que pudie
ra atender al sepelio, la Comisión 
Provincial Permanente designará a 
alguno de sus miembros, que se en
cargará de la organización del en 
tierro y de los sufragios por el alma 
del fallecido. Los gastos que se oca
sionen en este caso no podrán ex
ceder de 3.000 pesetas.

CAPITULO IX
Premio por nupcialidad

Art. 47. El socio activo" que 
contraiga matrimonio tendrá dere
cho a un premio de nupcialidad. 
Este premio podrá ser solicitado con 
quince días de antelación a la fecha 
en que vaya a efectuarse el matri
monio.

La cuantía del premio será de seis 
mensualidades del salario regulador, 
con un máximo de 9.000 pesetas.

Art. 48. Para otorgar esta pres
tación se precisará que el asociado 
beneficiario reúna los siguientes re
quisitos:

a) Ser socio activo de la Mu
tualidad. En el caso de ser mujer el 
socio beneficiario que solicite el 
premio por matrimonio, bastará con 
que haya sido socio activo hasta dos 
meses antes de la fecha de su matri
monio por haber cesado en la Em
presa en la que prestase sus servi
cios.

b) Tener una antigüedad laboral 
mínima de cinco años.

c) Tener cubierto el período de 
cotización previsto en el artículo 60 
de estos Estatutos.

' CA¡ ITULO X

Premio de natalidad
Art. 49. Los socios beneficiarios 

tendrán derecho a la percepción de 
un premio de natalidad por cada 
hijo que les nazca con la condición 
de legítimo y reúna los requisitos 
establecidos en el artículo 30 del Co
digo Civil.

En aquellos casos en que los hijos 
nacidos no alcanzasen la viabilidad 
legal, quedará al justo criterio del 
Organo de Gobierno competente la 
concesión o denegación del referido 
premio.

Para percibir esta prestación son 
requisitos indispensables los señala
dos en,los apartados a), b) y c) del 
artículo anterior, y acreditar feha
cientemente el hecho del nacimiento 
del-hijo y el matrimonio de los pa
dres.- ° |

Art. 50. La cuantía del premio i 
de natalidad será de una mensuali- j 
dad del salario regulador, con un 
máximo de 1.500 pesetas.

CAPITULO XI
Asistencia sanitaria

Art. 51. La Mutualidad conce
derá la asistencia mádica, quirúrgica 
y farmaceútica, en la misma exten
sión del Seguro Obligatorio de En
fermedad, a sus pensionistas por ju
bilación, invalidez, viudedad y or
fandad y familiares que convivieren 
con ellos y a sus expensas con ante
rioridad a la solicitud de la pensión 
y reúnan además las condiciones si
guientes:

a) Si el pensionista hubiese es
tado inscrito en el Seguro Obligato
rio de Enfermedad, los familiares 
con derecho a esta prestación serán 
los inscritos en la Cartilla de dicho 
Seguro al tiempo de solicitar la pen 
sión, así como los hijos que naciesen 
posteriormente.

b) Si el pensionista no pertene
cía al Seguro Obligatorio de Enfer

medad, tendrán derecho los fami
liares comprendidos dentro del ter
cer grado de consanguinidad y los 
hijos que naciesen posteriormente.

Art. 52. A los efectos de este 
beneficio, la Mutualidad, al conce
der una pensión vendrá obligada a 
notificar a los interesados el proce
dimiento que tenga establecido pa
ra la efectividad dél mismo, sin que 
para ello sea precisa solicitud alguna 
por parte de los beneficiarios.

Art. 53. Los familiares de los 
pensionistas dejarán de disfrutar es
te beneficio tan pronto tengan obli
gación de estar inscritos en el Seguro 
Obligatorio de Enfermedad, dejen 
de convivir con el asociado o cuan
do, per cúalquier circunstancia el 
pensionista dejase de tener_esta con
dición.

Art. 54. La Mutualidad coordi
nará sus servicios de asistencia sani
taria con los establecidos por otros 
Montepíos ó Mutualidades, con los 
del Estado, Instituciones de Previ
sión y Organización Sindical.

CAPITULO XII

Dísposicicnes comunes a todas las 
prestaciones

Artículo 55. Los beneficios que 
concede esta Institución son com
patibles con los derivados de los Se
guros Sociales obligatorios y con los 
qué puedan concederse por el Esta 
do, Corporaciones, Compañías de 
Seguros y Empresas, con las excep
ciones derivadas de las disposiones 
contenidas en los presentes Estatutos.

Art. 56. Los afiliados que obli
gatoriamente coticen a ésta y a otra 
u otras Instituciones de Previsión 
Laboral, o a esa Mutualidad por 
dos o más Empresas, tendrán-dere
cho a percibir las prestaciones en las 
condiciones previstas en el artículo 
18 de la Orden de 16 de mayo de 
1950.

Los que sean baja en esta Institu
ción por pasar a pertenecer a otra, 
podrán percibir las prestaciones se
ñaladas en estos Estatutos cuando 
concurran las circunstancias y se 
cumplan las condiciones establecidas 
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en el artículo 21 de la Orden de 16 
de mayo de 1950.

Art. 57. Las prestaciones que 
concede la Mutualidad tienen carác
ter personal e intransferible y, en 
consecuencia, no pcdrán ser embar 
gadas, objeto de cesión total o par
cial ni servir de garantía de ninguna 
obligación.

Art. 58. Tendrán la considera
ción de socios activos de 'la Institu
ción todas aquellas personas que 
ptesten sus sercicios por cuenta aje
na en actividades encuadradas en es
ta Mutualidad.

Art. 59. Asimismo conservarán 
la condición de socios activos quie
nes, habiendo tenido este carácter, 
dejen de prestar sus servicios-por 
cuenta ajena por alguna de las si
guientes causas:

a) Por. enfermedad ininterrun- 
pida.

b) , Por hallarse prestando el ser
vicio militar.

c) Por paro involuntario.
La concesión de prestaciones a 

quienes se encuentren en alguna de 
las situaciones previstas en los apar 
lados anteriores, se sujetará a lo 
dispuesto en los artículos 20 y 22 de 
de la Orden de 16 de mayo de 1950 
y en la Orden de 24 de julio del 
mismo año.'''

Art. 60. Para causar derecho a 
cualesquiera de las prestaciones en 
este Estatuto establecidas, a excep
ción hecha del auxilio por defunción 
será.prociso que el asociado, además 
de reunir los requisitos específicos 
que en cada una de ellas se enume
ren, haya cotizado Mutualidad du
rante un periodo de tiempo igual a 
la mitad del comprendido entre la 
fecha inicial de cotización en el Sec
tor Laboral a que el asociado per
tenezca y aquella otra en que se 
produzca el hecho causante de la 
prestación.

Como excepción a esta regla, el 
período mínimo de. cotización será, 
en todo caso, de seis meses durante 
el primer año de obligatoriedad en 
la cotización de cada sector laboral. 
A partir de la fecha en que se cum 

pía diez años de obligatoriedad de 
cotización, el período exigible será 
de cinco años, mientras no se dis
ponga otra cosa.

Art. 61. Se considerará como 
antigüedad laboral aquella que se 
acredite de conformidad con lo dis
puesto en los artículos 9, 10 y 11 
de la Orden de 16 de mayó de 
1950.

Art. 62. El salario regulador 
para la concesión de prestaciones se 
hallará en la forma prevista en el 
artículo 25 de la Orden de 16 de 
mayo de 1950.

Art. 63. Si las prestaciones con
cedidas por la Institución resultaran 
de cuantía superior a la que corres
ponda, como consecuencia de false
dad délas Empresas en las declara
ciones que formulen a estos efectos, 
la Mutualidad podrá reclamar a la 
Empresa las diferencias resultantes 
ante la juridicción competente.

Si por la misma causa de falsedad 
de la Empresa en dichas declara
ciones la prestación concedida fuese 
inferior a la que realmente corres
ponda, el empleado perjudicado po
drá reclamar contra la Empresa por 
el perjuicio sufrido.

Art. 64. Las prestaciones que la 
Institución otorga deberán solicitar 
se dentro de los plazos previstos en 
el artículo 26 de la Orden de 16 
de mayo de 1950, utilizando los 
modelos que aquélla tenga estable
cidos, y acompañando los documen
tos que para cada caso se señalen.

Art. 65. Las prestaciones que 
se establecen en los presentes Esta
tutos no podrán satisfacerse por la 
Mutualidad sí la Empresa, en el 
momento en. que deban ser abona
das, no estuviere al corriente en el 
pago de todas las cotizaciones exi- 
gibles a la misma.

En estos casos se seguirá el pro
cedimiento previsto en los artículos 
12 al 16 de la Orden de 16 de ma
yo de 1950.

Art. 66. El devengo de las pen
siones que conceda la Mutualidad 
se iniciará y finalizara de conformi
dad con lo establecido en el artícu

lo 19 de la Orden de 16 de mayo 
de 1950.

Art. 67. Les socios beneficia
rios a quienes les haya sido conce
dida alguna prestación en virtud de 
declaraciones falsas o inexactas de 
los mismos, no tendrán derecho a 
su percibo. En el caso de que hu
biesen percibido ya su importe, es
tarán obligados a su devolución, sin 
perjuicio de las sanciones a que hu
biese lugar.

Art. 68.’ Las cantidades que co
rrespondan a los beneficiarios por. 
cualouiera de las prestaciones otor 
gadas por esta Institución podrán 
ser percibidas por aquéllos en la 
Empresa donde últimamente hubie
ran prestado sus servicios o en 
aquella otra que se halle más cerca 
de su domicilio, siempre que la or
ganización de la Mutualidad lo per
mita.y así convenga.

Art. 69. Las mensualidades que 
un pensionista tuviera pendientes 
de cobro al tiempo de su fallecí 
miento se entregarán a la esposa, 
hijos, padres sexagenarios o fami
liares más próximos que convivie
sen con el fallecido, previa la justi
ficación que los Organos de la Mu
tualidad consideren oportuna en 
cada caso..

La misma norma se aplicará res
pecto de cualquiera prestaciones 
que un asociado tuviere pendientes 
de cobro al tiempo de su falleci
miento.

A falta de los citados familiares, 
el importe de las pensiones o pres
taciones revertirá a la Mutualidad.

TITULO III
Disposiciones generales

Art. 70. Para que la Mutuali
dad pueda proponer la reforma de 
estos Estatutos, será preciso que 
exista la conformidad de la mitad 
más uno de los miembros de la 
Asamblea General en sesión convo
cada al efecto.

Art. 71. Cualquier modificación 
de estos Estatutos habrá de se'’ apro
bada por el Ministerio de Trabajo 
previo informe del Servicio de Mu
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tualidades Laborales, a quien asi
mismo corresponde la interpela
ción de este texto.

Art. 72. La Mutualidad, dentro 
de las cuarenta y ocho horas siguien
tes. a la celebración de las reuniones 
ordinarias y extraordinarias de lá 
Asamblea Gener 1 y Junta Rectora, 
remit rá certificación de los acuerdos 
adoptados al Servicio de Mutualida 
des Laborales. Dichos acuerdos, pa 
ra que tengan validez, serán confir
mados por el Servicio de Mutuali
dades Laborales antes de haber trans
currido los quince dias siguientes a 
su recepción. Se considerarán váli 
dos los referidos acuerdos si des 
pues de transcurrido el plazo seña 
lado el indicado Servicio r.o hubie 
re hecho uso del derecho de veto.

La certificación de ios acuerdos 
adopta os por las Comisiones pro
vinciales se remitirá en los mismos 
plazos y a los mismos efectos seña
lados en este artículo, al inmediato 
Organo jerárquico nacional.

Art. 73. Los acuerdos de los Or
ganos de Gobierno serán válidos y 
firmes una vez adoptados, salvo lo 
que sobre veto del Servicio se esta
blece en el artículo anterior, sin ne 
cesidad de esperar a la aprobación 
del acta en la sesión posterior.

Disposición final
Les presentes Estatutos comen 

zarán a regir el día 1 de enero de 
1953 y se aplicarán íntegramente a 
las prestaciones caúsadas a partir de 
dicha fecha.

Disposiciones transitorias
Primera. Todos los expedientes 

de prestaciones instruidos y restíel 
tos a tenor de las normas contenidas 
en los Estatutos provisionales de 3 
de febrero de 1949, se considerarán 
firmes en su resolución.

Segunda. Los derechos a pres 
taciones nacidos en virtud de hechos 
acaecidos con anterioridad a 1 de 
enero de 1953, y cuyos expedientes 
no hayan sido iniciaaos o resueltos, 
se regularán en cuanto a clases, 
cuantía y requisitos de las presta 
ciones, conforme a las normas con
tenidas en los Estatutos provisiona
les de 3 de febrero de 1949.

Ü8BIEM3 CIVIL
Circulares

Con esta fecha, y en uso de las 
etribuciones que me confiere la vi
gente Ley de Caza y Reglara-nto 
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dictado para su aplicación, he teni
do a bien autorizar a los Sres. Al
caldes de Rucandio, Valle de Valde- 
lucio, Terminón, Villagalijo, Quin- 
tanaioma, Aranda de Duero, Neila, 
Canias, Quintanilla San García, 
Pañuelos de Bureba, a D. José Ro
dríguez Gómez, U.a Casilda Alfaro 
González, D. José Lázaro Valcár- 
cel y D. Gaudencio Ballesteros 
Arroyo, arrendatarios de los veda
dos de caza sitos en Lastrojeriz, 
Ciruelos de Cervera, Cueva de Jua- 
rros y San Adrián de Juarros, res 
pectivamente, así como al Presiden 
te de la Hermandad de Labradores 
y manaderos de Palacios de la Sie
rra, y a los Guardas jur dos de los 
vedados existentes en Santa Gadea 
del Cid y Villanueva ' Soporti la, 
para que, a partir de ios ocho días 
siguientes a la publicación de esta 
Circular, puedan proceoer a la co
locación de preparados de estricni
na en dichos términos municipales, 
S objeto de exterminar los anima
les dañinos que merodean por los 
mismos.

Lo que se hace público por me
dio de este periódica oficial para 
general conocimiento.

Burgos, 12 de febrero de 1953.
El Gobernador Civil 

jesús Pasada Cache,

El Sr. Comandante del puesto de 
la Guardia Civil .de Fuentecén me 
comunica que el día 7 -del actual se 
ausentó de su domicilio de Fuente- 
molinos, Heliodoro Lázaro Rincón, 
de 29-años, soltero, hijo de Agapito 
y de Vicenta; viste traje de pana a 
medio uso, tocado con boina, calza 
botas con suel i de goma, sin pren
da de abrigo y sin dinero; es de 
estatura baja, fuerte, moreno y se 
halla algo perturbado de sus facul 
tades mentales, suponiéndose se di 
rige a Madrid, donde tiene dos her
manas.

Lo que se hace público por me
dio de este periódico oficial para 
general conocimiento.

Burgos, 13 de' febrero de 1953.
El Gobernador Qivil, 

jesús Posada Cacho

[amara Mtial MM Igrarla 
It Sorgos

El Presidente de la Cámara Oficial 
Sindical Agraria,

H .ce sa' er: Que por las Her

mandades Sindicales de Labradores 
y Ganaderos de toda la provincia 
se celebrará la Asamblea Plenaria, 
que previenen sus Ordenanzas en 
concordancia con lo dispuesto en 
los artículos 74 al 86 de la Orden 
de la Presidencia de 23 de marzo de 
1945, el domingo día 22 de los co
rrientes, a las doce horas en prime
ra convocatoria y a las doce y me
dia, en segunda, en el local al efec
to habilitado por cada una de estas 
Entidades, en cuya reunión se trata
rán, aparte de los asuntos propics 
de cada Entidad, con carácter gene
ral y obligatorio de los siguientes:

1. ° Lectura y aprobación, si 
procede, del acta de la reunión an
terior.

2. ° Lectura y aprobación, en su 
caso, de las memorias de actividades 
desarrolladas durante el año 1952.

3. ° Aprobación de Cuentas y 
Balances de! pasado jercicio.

4. ° Aprobación de Presupuestos 
y Cuota Sindical obligatoria.

5. ° Aprobación del Plan de Ac
ción a desarrollar durante el año 
de 1953

Asimismo se hace saber que .co
mo consecuencia de la aprobación 
de la cuota obligatoria que se lleva
rá a efecto por dicha Asamblea, 
desde el día 2 al 8 de marzo proxi 
mo, se expondrán al público en los 
tablones de anuncios de las Her
mandades, las listas correspondien
tes a las cuotas asignadas a cada pro
ductor,tanto para cubrir 'el p esu 
puesto de Gastos ordinarios como el 
de guardería rural para aquellas En
tidades que así lo tengan estableci
do, Contra las" cuotas asignadas, los 
agricultores que se consideren per 
judícados podrán formular el opor 
tu1 o recurso de reposición ' ante el 
Cabildo de su propia Entidad du
rante los días del 9 al 15 de marzo, 
pudiendo entablar contra el acuerdo 
recaído el recurso de alzada corres
pondiente ante el Tribunal de Am
paro de la C. N. S., en el plazo de 
otros ocho días siguientes al de la 
notificación.

Lo que se comunica para general 
conocimiento de tod s los agriculto 
res y ganaderos de la provincia.

Burgos,' 10 de febrero de 1953.— 
El Presidente de la Cámara, P. A
El Secretario, Eduardo Mateos." 
V.° B,°—El Delegado Provincial de 
Sindicatos, Francisco Escóbele.
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Esteban Calvo Martelles 
Ramón García Gómez 
Ana Martín Paredes 
Benedicto'González Rodríguez 
Julia Castillo Ríos y Alfonso Torio 
Antonio Andrés San Juan 
Felipe Fernández Díaz 
Antonio Labernia y José Radia 
Vivar Alzaga y Compañía 
Leonor Vidal
Ignacio Palacios, S. A.
El mismo
Emilio Larrú Fernández
María Teresa Astiz Erice
Rodo’fo Francisco Rickert Hilgenbert 
María Barrio Barredo 
¡yianuél Rodríguez Alvarez 
Daniel Perales Jiménez 
Raimundo Simón Olmos 
Juan Paredes Guaresti
María Teresa Martín Perdiguero 
Amaneia Granado del Val 
Agüe ’a Pereda Gutiérrez 
Maximino Lázaro Pablo 
Tomás Rodríguez López 
Ignacio Palacios, S. A. , 
Remigio Diez y Carlos García 
Eduardo Castri lo Chicote, 
Andrés Pérez Pascual 
Antonio González Calvo 
Carmen Parramón Dachs * 
Heliodoro Ramos Alvaro

llueca (Zaaagoza)
’aredes de Nava (Falencia) 
Madrid, General Pardiñas, 8 
Bilbao, Uribitarte, 5 
Abadiano (Vizcaya)
Sardinero Pontéjos, número 19 
Plencia (Vizcaya)
Hospitalet Llobregat (Barcelona) 
Salas de los Infantes (Burgos) 
Madrid, G. El Bueno. 63
Los Corrales Buelna (Santander) 
Astillero (Santander)
Baracaldo, Brigadas Navarra, 2 
Pamplona, Cortes de Navarra, 3 
Madrid/Francisco Silvela, 7 
Miranda de Ebro (Burgos) ~ , 
Barcarrota (Badajoz) C.a Jerez, 38 
Madr id, Donoso Cortés, 18 
Salarn.3, Ramos del Manzano, 26
Vitoria, Independencia, 18 
Escalada (Burgos)
Santa María del Campo (Burgos) 
Briviesca (Burgos)

. Quintanaortuño (Burgas) 
Burgos, Andrés Martínez, 17 
Belorado (Burgos) 
Burgos, Padre Flórez, 13 
Lerma (Burgos)
Badajoz, Arias Montano, s/n 
Las Vesgas (Burgos) 
Burgos, Moneda, 21
Talavera de la Reina (Toledo)

Eloy Aznar Muñoz 
Valeriano Hoyos Ceincjs 
Ignacio Santiago Carrera 
Almacenes Ortega, S. A. 
Victoriano Murua Saltarain 
Antonio Andrés,Santamaría 
Jesús Larrabe Arriaga 
José y Jaime Rodón, S. R. C- 
Marceliano Navas Laguna 
María de los Angeles Blanco Valdés 
Faustino Sáiz Pereda 
Luis Fernández Preciado 
José Félix Arrieta Achabal 
Segundo Minondo Rota 
I ernando Bahamonde Valencia 
Ignacio Ba-redo Fernandez

i Faustino Arce Gómez 
Zacarías Martín Velasco 
Manuel Sánchez Covaleda 
Vicente Olavarrita Echevarría 
Esther Manjón Diez 
Julián Gómez Villaverde 
Ernesto Llanos Gutiérrez 
Jesús Fernández Salas 
Automóviles Soto y Alonso, S. L. 
Esteban Uzquiza Escolar 
Carlos García Castrállejo 
Villa Her.i anos S. R C.
José María Gironza de la Cueva 
Alfonso Fernández Manzanedo 
José Jiménez Martínez 
¡Jacinto Fernández López \
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Anuncios ParlicularBS
Alcaldía de Fonlloso

Con sujeción a la vigente legisla
ción, se auuñcia a concurso en 
arriendo y explotación, los prados 
de este Municipio llamados Prado 
cerca y Prado lejos.

El remate tendrá lugar a las doce 
horas de la mañana del día siguien
te hábil en que se cumplan los ocho 
de aparecer inserto el edicto en el 
B. O. de la provincia, descontando 
el día de la inserción, bajo el tipo 
de doce mil pesetas anuales.

Las proposiciones se ajustarán al 
modelo inserto al final y serán debi
damente reintegradas. El arriendo 
se ajustará a las condiciones fijadas 
en el pliego y que se hallan de ma
nifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento.

Fontioso, a 28 de enero de 1953. 
—El Alcalde, Justo Orcajo.

Tvlodelo de proposición
Don . ., mayor de edad, vecino 

de ... con. . . . que acompaña, en
terado de las condiciones bajólas 
cuales han de arrendarse en pública 
subasta los prados de este Munici
pio, acepta todas y cada" una de las 
condiciones y ofrece por el remate 
la cantidad de. . . . pesetas.

En cumplimiento de lo que pre
ceptúa la legislación en esta materia, 
el proponente acompaña también el 
resguardo de haber depositado la 
fianza provisional para tomar parte 
en la subasta.

F;cha y firma del proponente.

Alcaldía de Jaramillo Quemado
Autorizado por el Distrito Fores

tal de esta provincia, el día 6 de 

marzo próxmo, a las doce horas, en 
el salón de este Ayuntamiento, ten
drá lugar la subasta de pastos a rea- 
lizar en el monte número 234 «Val- 
pefioso», de la pertenencia de es- í 
te Ayuntamiento y el de Villaespa 
sa, por un plazo de ocho meses que j 
restan del actual año forestal 1952- I 
53, con el número total de 1.200 re- *' 
ses lanares y 110 de vacunó, con e[ I 
tipo de tasación total de catorce mil 
ochocientas ochenta pesetas(14.880).

Dicho acto se celebrará bajo la 
presidencia del señor Alcalde o de 
un Concejal que este delegue en su ' 
defecto; otro miembro de la Cor- I 
poración, un funcionario de Mon
tes y el señor Secretario del Ayun
tamiento, que dará fe del acto.

La ; proposiciones se presentarán 
ante esta Alcaldía, a partir del día 
en que aparezca este anuncio en el 
B. O., hasta las veinticuatro horas 
antes de la fecha señalada para la 
subasta.

Jaramillo Quemado, a 13 de fe
brero de 1953.—El Alcalde, Cayo 
Hernando.

Alcaldía de Rabanera jlel Pinar
De acuerdo con las normas esta

blecidas en el B. O. de la provin
cia de techa 6 de julio de 1946, y 
debidamente autorizado por la Ins
pección General de Montes, el día 
9 de marzo próximo y hora de las 
once de su mañana tendrá lugar en 
la Casa de Ayuntamiento de esta 
villa la subasta de aprovechamiento 
de pastos a realizar durante el pre
sente año forestal, en el monte nu
mero 254 «Las Cuadrillas», en los 
sitios Canaliza, El Molar y La Cás
cara, para 120 caberas de ganado 
cabrío, bajo el tipo de tasación de 
3.600 pesetas.

Rabanera del Pinar, 11 de febre 
ro de 1953.—-El Alcalde, Moisés 
Elvira.
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